
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 233-2020-MDI/GM 

llABAYA- PERÚ 
llabaya, 27 de Julio del 2020 

VISTO: 

El Expediente Técmco de !a IOARR, de Emergencia "REPARACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) 
SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL HOYADA EN LA LOCALIDAD POQUERA, DISTRITO DE ILABAYA, 
PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único de mversiones 2448173, 
presentado por el lng. Kenny Henry Menendez ccceje, en ménto a la orden de servcc Nº 0164-2020, e\ mismo que 
es remitido por el Arq Walter Fehx Zapana Vargas, en su calidad de Gerente (e) de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano Rural, para su revisión y aprobación correspondiente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Muniapahdades conforme al Articulo 194° de la ccnenrucon Política del Perú, concordante con el Artículo 1 
y II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, son órganos de gobierno con 
autonomía política, econormca y adrmmstranva en los asuntos de su competenaa; concordante con lo dispuesto en 
e! Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mumapalldades; 

Que, mediante Carta N" 025-2020-KHMC/SO 2020 con Reg, Nº 2256 de fecha 23 de Jumo del 2020 de trámite 
documentario, el lng Kenny Henry Menendez Copaja, en mento a la orden de servicio Nº 0164-2020. presenta el 
Expediente Técmco de la IOARR, de Emergenaa "REPARACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA 
DE RIEGO MENOR CANAL HOYADA EN LA LOCALIDAD POQUERA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", el mismo que, con Informe Nº 779-2020-MDI/GIDUR, el Gerente 
(e) de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, estando a la evaluación y conformidad por el Proyectista lng Juan 
Pablo Tarrico Quispe, remite a la Unidad de Supervisión, para su revisión, evaluación y aprobación mediante acto 
resonmvo: considerando un presupuesto por el monto de SI 435,237.18 (Cuatrocientos treinta y cinco mil doscientos 
treinta y siete con 18/100 soles). con un plazo de ejecución de sesenta {60) dias calendario bajo modalidad de 
administración directa, secún detalle: 

COSTO CIRECTO SI 331.2.17.36 

GASTOS GENERALES SJ 46.940 23 
SUB TOTAL SJ 382,227.59 
GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS SJ 3,320,00 
GASTOS DE SUPERVISION Y/O INSPECCION SI 22,933 66 
GASTOS DE UQUIDACIUN Y CIERRE SJ 7,644,55 
GASTOS GESTION DE PROYECTOS SJ 19,111,38 
TOTAL- SI '35,237.18 

Que, mediante Informe N" 588-2020-US-GMIMDI de fecha 07 de Julio del 2020, el lng Cnstman David Maquera 
cureoe, Jefe de la Unidad de Supervisión, estando a la opinión técnica descnto en el Informe Nº 60-2020-MDI/GM- 
US/lP-HNQM del Inspector de Proyectos, devuelve el Expediente Técmco con las observaciones vertidas, a fin de 
que el área e¡ecutora en coordmaaón con la Umdad de Abastecrmento pueda remmr al Contratista para levantar las 
observaciones e implementar las medidas correctivas; 

Que, con Carta N" 029-2020-CSO/KHMC con Reg, N" 2573 de fecha 13 de julio del 2020 de trámite documentario, 
el lng, Kenny Henry Menendez Copaja (Contratista), procedió a levantar las observaciones sei'lalados en el Informe 
Nº 60-2020-MDI/GM-US/IP-HNQM del Inspector de Proyectos; el mismo que mediante Informe Nº 1059-2020- 
MDI/GIDUR del Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, es remitido a la Umdad de Supervisión para 
su revisión, evaluación y aprobación; 

Que, con Informe Nº 075-2020-MDI/GM-US/IP-HNQM de fecha 24 de JUiio del 2020, el lng, Hector Nrcanor Ourspe 
Mamam, en su calidad de Inspector de Proyectos, otorga Conformidad Técnica a la IOARR, de Emergencia 
MREPARACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL HOYADA EN LA 
LOCALIDAD POQUERA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", 
con código único de inversiones 2448173, con un presupuesto total de SI 435,237.18 (Cuatrocientos tremta y cmco 
mil doscientos treinta y siete con 18/100 soles), cuya modalidad de ejecuaón es por adrmrustración directa y un 
plazo de ejecución de sesenta (60) dias calendano, expechente técnico que fuera elevado por el Jefe de la Unidad de 
Supervisión a la Gerencia Municipal a través del Informe Nº 707-2020-US-GMJMDI de fecha 24 de julio del 2020, 
para las acciones correspondientes de aprobación bajo acto resolutivo; 

Que, con Informe N" 853-2020-MDI/GPP de fecha 24 de julio del 2020, el CPC Edwin Castillo Ancco, Gerente de 
Plamficaaón y Presupuesto, otorga la opimón presupuestana favorable, indicando la exrstenca de rnspcmbihdad 
presupuesta! por el monto de S/ 435,237.18 (Cuatrocientos treinta y cmco mil doscientos treinta y siete con 18/100 
soles), para la aprobación del Expediente Técnico de la IOARR, de Emergencia "REPARACIÓN DE SISTEMA DE 
RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL HOYADA EN LA LOCALIDAD POQUERA, DISTRITO 
DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código único de inversiones 
2448173, recomendando continuar con el procedimiento de aprobación mediante acto resolutivo, 

Que, la Tercera rnecosrcen Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252 establece que 
las intervenciones a ejecutarse en situaciones que cuentan con declaratoria de Estado de Emergencia son atendidas 
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mediante mversiones que no constituyen proyectos de inversión, por lo que las fases de Programación Multianual de 
Inversiones y de Formulación y Evaluación no son de aplicación a dichas mversiones, 

Que, mediante Decreto Supremo N° 063-2019-PCM se decreta prorrogar por el término de sesenta {60) días 
calendano, a partir del 10 de abril de 2019, el Estado de Emergencia declarado mediante Decreto Supremo Nº 017- 
2019-PCM, en vanos drstntos de las provrncias de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre, del departamento de 
Tacna, ( .. ),por desastre a consecuencia de deslizamientos y huaicos, debido a intensas precipitaciones pluviales, 
con la finalidad de continuar con la ejecución de acciones, mmechatas y necesanas, de respuesta y rebaburtacon 
que correspondan Ba¡o este orspcscvo legal fue reqrstrado la IOARR, de Emergencia "REPARACIÓN DE 
SISTEMA DE RIEGO; EN El(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL HOYADA EN LA LOCALIDAD 
POQUERA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código 
único de inversiones 2448173, 

Que, conforme a la Décima Disposición Complementaria Final de la Drrecñva N" 001-2019-EF/6301, Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Mulllanual y Gestión de Inversiones, aprobada por la Resolución 
Directora! Nº 001-2019-EF/63 01, las intervenctones a que se refiere la Tercera Disposición Complementana Final 
del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252 se aprueban mediante el Formato Nº 07--C: Registro de IOARR, 
dentro del plazo que comprende la declaratona del Estado de Emergencia o sus prórrogas, y se ejecutan en un 
plazo de seis (06) meses desde la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, 

Que, mediante Resolución Directora! N" 002-2019-EF/63.01, se aprueban disposiciones para la aprobación y 
ejecución de inversiones de rehabilitación y de reposición en situaciones que cuentan con declaratoria de Estado de 
Emergencia, señalando que en la fase de Ejecución de dichas inversiones, las entidades públicas efectúan los 
registros correspondientes en el Formato Nº 08 C· Registros en la fase de E1ecución para IOARR de la Drrecuva Nº 
001-2019-EF/63 01, Drrecnva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 
39º de Ja Ley N6 27972 Ley Orgamca de Municipalidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho de 
Alcaldía a través de la Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDlfA; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de la IOARR, de Emergencia "REPARACIÓN DE 
SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SISTEMA DE RIEGO MENOR CANAL HOYADA EN LA LOCALIDAD 
POQUERA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA", con código 
único de inversiones 2448173, con un presupuesto total de SI 435,237.18 (Cuatrocientos treinta y cinco mil 
doscientos treinta y siete con 18/100 soles), cuya modalidad de ejecución es por administración directa a cargo de la 
Municipalidad Oistrital de llabaya y un plazo de ejecución de sesenta (60) dias calendano, conforme al srqurente 
detalle 

COSTO DIRECTO SI 335,217.36 

GASTOS GENERALES SI 46,940.23 
SUB TOTAL SI 382,227.59 
GASTOS DE ESTUDIOS DEFINITIVOS SI 3.320 00 
GASTOS DE SUPERVISluN Y/O INSPECCluN SI 22.933 66 
GASTOS DE LIQUIDACION Y CIERRE SJ 7.644 55 
GASTOS GESTION DE PROYECTOS SJ 19.11138 
TOTAL PRESUPUESTO _,. 

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR, la presente Resolución y el expediente sustentatono a la Unidad Ejecutora, a fin 
de que proceda conforme a sus atnbuciones. en el marco de la Directiva N6 001-2019-EF/ 63 O 1. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente Resolución a las instancias pertinentes e interesados conforme 
a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE. 
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